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Votantes de 
Podemos

N = 67

3

La segmentación entre votantes de los distintos partidos se ha diseñado a partir de la variable de

intención de voto en unas hipotéticas elecciones generales.

Población 
General

N = 2.000

Votantes del 
PP

N = 407

Votantes del 
PSOE

N = 466

Votantes de 
Vox

N = 337

Votantes de 
Sumar

N = 109

Nota técnica
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La segmentación según la situación económica de su hogar se construye a partir de la pregunta:

‘De las siguientes afirmaciones, ¿cuál dirías que describe mejor la situación económica de tu

hogar/familia?’. Se distinguen tres grupos: Ahorran (ahorra bastante o un poco cada mes), Llegan

justos a final de mes y Gastan ahorros o se endeudan (ha tenido que recurrir a ahorros o contraer

deuda).

Nota técnica

Ahorran

N = 1092

Llegan justos a final 
de mes

N = 653

Gastan ahorros o se 
endeudan

N = 255



La edad como variable explicativa

N = 251

113        138

La “Generación Z” (o Centennials)

está formada por los nacidos/as

entre el año 1997 y el 2012, por lo

que los adultos de este grupo

tienen actualmente entre 18 y 26

años y se han socializado en un

ambiente eminentemente digital

que condiciona sus actitudes.

Además, muchos de ellos aún

estudian o acaban de

incorporarse al mercado laboral,

de la misma forma que están

experimentando sus primeras

relaciones sexoafectivas.

N = 503

257        246

La “Generación Y” o “Millennial”

está formada por los nacidos/as

entre los años 1981 y 1996, por lo

que, si bien pueden compartir

referencias culturales similares (la

gran crisis de 2008 como hito

generacional), sus miembros se

encuentran en momentos vitales

muy diversos.

En este grupo, por lo tanto, nos

encontramos desde jóvenes que

aún no se han emancipado hasta

adultos con una vida laboral

asentada, parejas estables y

longevas, e hijos a su cargo.

N = 670

335        335

Compuesta por los nacidos/as

entre el año 1965 y el 1980, la

“Generación X” supone el grueso

de los adultos maduros

actualmente en España.

Se trata de la verdadera

generación del Baby Boom

español, nacidos en muchos

casos durante la apertura

económica del tardofranquismo,

y también de la primera cohorte

que se ha socializado

esencialmente en una España

democrática.

N = 576

298         278

Finalmente, se sitúa en la

“Generación Baby Boomer” a los

nacidos entre el 1946 y el 1964, y

en la “Generación Silenciosa” a

aquellos que nacieron en el

periodo de entreguerras de 1928 a

1945.

Si bien en España puede haber

claras diferencias tanto

idiosincráticas como de

momento vital entre los

integrantes de estas dos

generaciones, les une,

diferenciándolos del resto, que su

contexto de socialización fue la

dictadura franquista.

Generación Z (18-27 años) Generaciones Baby 
Boomer y Silenciosa 

(60 + años)

Generación Millennial
(28-43 años)

Generación X (44-59 años)



1. Mapa de la confianza en la justicia 
y otras instituciones



Las Fuerzas Armadas

La Policía y la Guardia Civil 

La Administración de Justicia 

La Hacienda Pública
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La ciudadanía española no confía en la Administración de Justicia ni en la Hacienda Pública, valorando
su fe en ellas por debajo del 5 sobre 10. Por su parte, las Fuerzas Armadas, la Policía y la Guardia Civil sí
generan un buen nivel de confianza entre la población, con puntuaciones promedio superiores al 6.

¿Qué confianza te merece cada una de las siguientes instituciones del Estado? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna confianza' y '10'
'máxima confianza’ (% sobre población general y media 0-10)
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3,7

5,0

3,8

4,94,8
5,86,4

4,65,2

3,4
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La confianza en las instituciones responde a un patrón ideológico con la excepción de la Hacienda
Pública. El PSOE es el que mejor la valora, rompiendo la dinámica de mayor respaldo de la derecha
en el resto de los organismos.

¿Qué confianza te merece cada una de las siguientes instituciones del Estado? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna confianza' y
'10' 'máxima confianza’ (media 0-10 según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP,
votantes de Vox).

5,2 4,5
5,9 5,3

6,6 6,2
8,0 7,87,0 6,8

0,0

5,0

10,0

Las Fuerzas Armadas La Policía y la Guardia Civil La Administración de Justicia La Hacienda Pública



-47,8-60,7-46,9
-25,8 -39,8

6,8 40,0 49,8

Más Igual Menos
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Uno de cada dos españoles confía hoy menos en la Justicia que hace cinco años. La desconfianza crece
especialmente entre los votantes de izquierdas, en particular los de Sumar.

Población general

Y, pensando en la justicia ¿dirías que confías más, igual o menos que hace cinco años? (% sobre población general y según
intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de
Vox)

-43,0

Netos*

* % que responde “Más” menos % que responde “Menos”

3,3

Cruce por intención de voto (netos) 

Menos 
confianza

Más
confianza

No lo sé (%)



10,0

30,7

31,4

28,3

30,7

4,1

15,9

21,9

32,4

37,3

28,7

31,5

28,2

21,6

18,5

53,3

14,6

11,3

9,7

8,5
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Indica, por favor, tu grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones (% sobre la población general)

Ocho de cada diez creen que la Justicia funciona con demasiada lentitud. Además, más del 60% 
considera que se deja influir por los grandes poderes económicos y que no trata por igual a todas las 
personas, independientemente de su condición u origen.

La justicia en España funciona con 
demasiada lentitud

La mayoría de los jueces son 
honestos y competentes

Los jueces aplican la ley de forma 
imparcial

La judicatura no se deja influir por 
los grandes poderes económicos

La justicia trata por igual a todas 
las personas, independientemente 

de su condición u origen

Muy de 
acuerdo

Bastante 
de acuerdo 

Poco de 
acuerdo 

Nada de 
acuerdo 

3,9

7,3

7,2

8.0

5,0

No lo sé 
(%)

67,9

-0,5

-13,8

-29,4

-41,0

Netos*

46,1%

14,1% 82,0%

46,6%

53,3% 39,5%

60,7% 31,3%

68,0% 27,0%

* % que responde “Muy de acuerdo” o “Bastante de acuerdo ” menos % que 
responde “Poco de acuerdo” o “Nada de acuerdo”
* El color verde indica un atributo positivo, mientras que el color rojo indica un atributo 
negativo.



-57,8 -70,3
-50,8 -64,7

-35,9 -45,9

3,2

-9,1
-27,0 -38,5
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La justicia en España funciona con 
demasiada lentitud

La mayoría de los jueces son honestos 
y competentes

Los jueces aplican la ley de forma 
imparcial

La lentitud de la Justicia, la única crítica compartida por todo el electorado. Los votantes del PP, en 
cambio, son los únicos que confían en la honestidad e imparcialidad de los jueces, mientras que los 
de Podemos se muestran como el electorado más crítico.

Indica, por favor, tu grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones (diferencia entre el % que responde “Muy de acuerdo” o “Bastante de 
acuerdo” y el que responde “Poco de acuerdo” o “Nada de acuerdo” según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, 
votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox)

52,2

-24,9
-54,7

87,1

-7,5
-35,0

64,1

-9,9 -24,7

70,7
36,8 23,0

70,6

8,3

-8,2

La judicatura no se deja influir por los 
grandes poderes económico

La justicia trata por igual a todas las 
personas, independientemente de su 

condición u origen

Más en desacuerdo 
que de acuerdo

Más de acuerdo
que en desacuerdo



13,5

2,6 4,9 6,9 6,5

18,8

10,1 10,1 10,8
5,6 5,9 4,4

13,5

3,0 4,9 6,6 6,3

15,7
10,0 9,9 10,8 7,5 7,6 4,3

11,4
3,3 4,9 6,2 7,5

17,7
11,4 13,6

9,8
5,2 5,3 3,7
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El Tribunal Supremo es la institución judicial que despierta mayor confianza en la ciudadanía, seguido
de los tribunales de justicia y la Audiencia Nacional. En el extremo opuesto suspenden el Tribunal
Constitucional, el CGPJ y la Fiscalía General, que es la que menor confianza genera.

¿Qué confianza te merece cada una de las siguientes instituciones judiciales? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0'
representa 'ninguna confianza' y '10' 'máxima confianza’ (% sobre población general)

Tribunal 
Supremo  

Tribunales de justicia 

Audiencia 
Nacional  

16,9

4,2 5,9 7,9 7,3

17,3
11,9

8,4 7,4
3,8 4,5 4,5

Tribunal 
Constitucional

Consejo General 
del Poder Judicial 

(CGPJ)

Fiscalía General 
del Estado

14,8

3,8 6,3 7,6 7,3

17,6
11,0 9,8 6,9 4,5 5,1 5,1

14,8

3,5 4,9 6,8 6,8

17,5
10,1 10,8 9,8

5,1 5,5 4,4

Media: 5,2

Media: 5,1

Media: 5,0

Media: 4,9

Media: 4,6

Media: 4,4



3,7 4,4 5,1 6,7 5,4

3,9 4,5 5,1 6,4 5,1

3,7 4,4 5,1 6,4 5,1

4,2 4,4 5,4 5,7 4,6

3,4 4,0 4,8 5,8 4,6

4,3 4,5 5,6 4,6 3,9
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¿Qué confianza te merece cada una de las siguientes instituciones judiciales? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0'
representa 'ninguna confianza' y '10' 'máxima confianza’(media 0-10 según intención de voto)

El electorado del PP lidera la confianza en todas las instituciones judiciales, salvo en la Fiscalía
General del Estado, donde los votantes del PSOE expresan una mayor certeza sobre su buen
funcionamiento.

Tribunal 
Supremo  

Tribunales de 
justicia 

Audiencia 
Nacional  

Tribunal
Constitucional

Consejo General del Poder 
Judicial (CGPJ)

Fiscalía General
del Estado

5,2

5,1

5,0

4,9

4,6

4,4

Votantes de
Podemos

Votantes 
de Sumar

Votantes 
del PSOE

Votantes 
del PP

Votantes de 
VOX

Población 
general



12,2

3,2 6,4 7,5 7,9
16,1

10,9 10,9 11,9
4,6 5,1 3,4

26,4

6,4 7,6 7,3 7,3
12,9

7,6 7,8 7,0
2,8 3,9 3,2

13,1

3,3 5,6 6,7 7,4

16,4
10,8 10,5 11,2

6,6 5,3 3,0

Media: 5,0
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17,8
11,9 12,6 12,4

5,7 4,7 3,8

11,0

2,5 5,3 6,4 7,5

19,1
11,4 12,5 9,8
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19,0
13,0 13,4 12,0

5,9 4,9 4,1
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La confianza en la Justicia cae con fuerza cuando se trata de juzgar escándalos políticos y obtiene una
valoración media de 3,7, la más baja de todos los ámbitos analizados. En el extremo opuesto, los litigios
civiles entre particulares son el ámbito en el que la acción de la justicia genera una mayor confianza.

¿Cuánta confianza tienes en la justicia española a la hora de resolver de manera justa e imparcial cada uno de los siguientes
tipos de asuntos? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna confianza' y '10' 'máxima confianza'(% sobre
población general)

* % de personas que han marcado la categoría: “Sí, con bastante detalle”

Litigios civiles entre 
particulares

Litigios laborales 

Recursos contencioso 
administrativos 

Violencia 
de género

Procesos penales 
ordinarios

Escándalos
políticos 

Media: 5,4

Media: 5,3

Media: 5,1

Media: 5,0

Media: 3,7



4,5 5,4 5,7 6,4 5,2

4,5 5,0 5,6 6,3 5,1

4,3 5,1 5,6 6,2 4,7

3,9 4,6 5,5 6,2 4,5

3,8 5,0 5,5 6,0 4,2

2,6 2,9 3,9 4,9 3,4
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¿Cuánta confianza tienes en la justicia española a la hora de resolver de manera justa e imparcial cada uno de los
siguientes tipos de asuntos? Utiliza una escala de 0 a 10, en la que '0' representa 'ninguna confianza' y '10' 'máxima
confianza'(promedio según intención de voto)

El electorado del PP es el que más confía en actuación de la Justicia en todos los ámbitos, seguido
por el del PSOE. Esa confianza cae, sin embargo, cuando se trata de juzgar escándalos políticos: todos
los electorados suspenden la actuación judicial, con Podemos y Sumar como los más críticos.

Litigios civiles entre 
particulares

Litigios laborales 

Recursos contencioso 
administrativos 

Violencia 
de género

Procesos penales ordinarios

Escándalos
políticos 

5,4

5,3

5,1

5,0

5,0

3,7

Votantes de
Podemos

Votantes 
de Sumar

Votantes 
del PSOE

Votantes 
del PP

Votantes de 
VOX

Población 
general



2. Los casos judiciales de actualidad: 
conocimiento, interés y percepción



41,222,9 24,9 7,2

Generación
Z

Generación 
Millennial

Generación
X

Baby 
boomers y 
generación 
silenciosa
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Más del 60% asegura haber seguido con interés los últimos casos judiciales relacionados con la
política. El interés es mayor entre el electorado del PP y crece entre los hombres y las generaciones
de mayor edad.

¿Con cuánto interés estás siguiendo los últimos casos judiciales que afectan a políticos españoles? (% sobre población
general, según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP,
votantes de Vox; y según generación y sexo, a saber: hombre, mujer)

* % de personas que han marcado la categoría: “Sí, con bastante detalle”

No lo sé 
(%)Netos*

32,0 3,9

64,1%

71,2 65,7 69,3 76,8 71,7 58,4 65,1 70,7 78,3

49,2 54,5 55,9
69,6

Cruce por intención 
de voto

(“Mucho”+ “Bastante”)

Poco NadaBastanteMucho

Cruce generación y sexo
(“Mucho”+ “Bastante”)

Población general



La investigación al expresidente 
José Luis Rodríguez Zapatero 

La condena a José Luis Ábalos y 
la trama del "caso Koldo" 

La investigación a Begoña 
Gómez, mujer de Pedro Sánchez 

El juicio a David Sánchez, 
hermano del presidente del 

Gobierno 
La investigación al novio de 

Isabel Díaz Ayuso, Alberto 
González Amador 

El juicio a Jorge Fernández Díaz 
y colaboradores por el "caso 

Kitchen" 
El juicio a Francisco Granados y 

otras 40 personas por el "caso 
Púnica" 

5,7

6,3

6,0

9,5

9,1

16,6

18,6

3,8

3,8

3,8

3,8

4,2

4,9

5,3

30,2

29,7

30,4

35,4

37,9

43,5

46,0

60,4

60,2

59,9

51,3

48,8

35,0

30,1
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La investigación al expresidente José Luis Rodríguez Zapatero encabeza la lista de los casos judiciales más
conocidos por la ciudadanía (90,6%), por delante del caso Koldo y de la investigación a Begoña Gómez.
En el otro extremo se sitúa el juicio del caso Púnica, el que menos atención suscita actualmente.

¿Has oído hablar de los siguientes casos judiciales de actualidad? (% sobre población general)

* % de personas que han marcado la categoría: “Sí, con bastante detalle”

No lo conozco He oído hablar,
pero sé poco

No lo sé Sí, lo conozco
bien

90,6

89,9

90,3

86,7

86,7

78,5

76,1

% “He oído 
hablar, pero sé 
poco” + “Sí, lo 
conozco bien”
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¿Has oído hablar de los siguientes casos judiciales de actualidad?  (% sobre población general y según intención de voto)

Votantes de
Podemos

Votantes de 
Sumar

Votantes del
PSOE

Votantes del
PP

Votantes de 
Vox

La investigación al expresidente 
José Luis Rodríguez Zapatero 

La condena a José Luis Ábalos y la 
trama del "caso Koldo" 

La investigación a Begoña Gómez, 
mujer de Pedro Sánchez 

El juicio a David Sánchez, hermano 
del presidente del Gobierno 

La investigación al novio de Isabel 
Díaz Ayuso, Alberto González 

Amador 

El juicio a Jorge Fernández Díaz y 
colaboradores por el "caso Kitchen" 

El juicio a Francisco Granados y 
otras 40 personas por el "caso 

Púnica" 

60,2 61,6 60,2 73,7 68,1

52,3 62,0 60,2 73,4 66,9

63,0 61,5 58,6 75,5 67,1

55,9 49,8 51,9 66,3 57,5

57,6 50,9 51,4 61,2 49,3

42,6 36,1 37,8 43,3 35,3

31,7 30,0 36,7 35,8 27,8

% que indican “Sí, lo conozco bien”

60,4

60,2

59,9

51,3

48,8

35,0

30,1

Población 
general

El electorado del PP es el que afirma tener un mayor conocimiento de todos casos judiciales analizados,
especialmente de aquellos que afectan al PSOE y su entorno.
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En torno a la mitad considera que la condena a José Luis Ábalos está motivada por indicios jurídicos
sólidos, de igual manera que los juicios celebrados por los casos “Kitchen” y “Púnica”. La investigación a
Begoña Gómez es la única en la que predominan quienes creen que obedece a razones políticas.

La condena a José Luis Ábalos y 
la trama del "caso Koldo" 

El juicio a Jorge Fernández Díaz y 
colaboradores por el "caso 

Kitchen"
El juicio a Francisco Granados y 

otras 40 personas por el "caso 
Púnica"

La investigación al novio de Isabel 
Díaz Ayuso, Alberto González 

Amador

La investigación al expresidente 
José Luis Rodríguez Zapatero 

El juicio a David Sánchez, 
hermano del presidente del 

Gobierno 

La investigación a Begoña 
Gómez, mujer de Pedro Sánchez 

50,7

48,1

47,9

42,0

40,8

37,4

35,0

23,9

22,5

19,5

22,0

23,9

20,2

20,5

16,9

17,7

19,5

27,4

26,4

33,7

35,9

Una mezcla 
de ambas 
cosas

Razones 
políticas o 
partidistas

Indicios 
jurídicos 
sólidos

En términos generales, ¿crees que estas investigaciones y casos judiciales contra políticos están motivados principalmente 
por...?  (% sobre quienes han oído hablar de cada investigación o caso judicial)

No lo sé 
(%)

33,8

30,4

28,4

14,6

14,4

3,7

-0,9

Netos*

8,5

11,6

13,1

8,5

8,9

8,7

8,7

* % “Indicios jurídicos sólidos” – “Razones políticas o partidistas”



-32,4

6,2

-70,6 -63,5
-21,8

15,9

-56,8 -42,4-32,5

10,4

-54,3 -44,9

56,1 58,6 47,7 48,055,0 53,4 44,5 46,2
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“Kitchen” y “Púnica” son los casos que suscitan un mayor consenso entre los distintos electorados
sobre la existencia de indicios jurídicos sólidos. Los que afectan al PSOE, en cambio, dividen a la
ciudadanía: la derecha ve pruebas objetivas y la izquierda, motivos políticos.

¿En términos generales, ¿crees que estas investigaciones y casos judiciales contra políticos están motivados principalmente por...? (% sobre quienes han
oído hablar de cada investigación o caso judicial, según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE,
votantes del PP, votantes de Vox).

45,3
26,6 32,144,1 45,3 37,727,8 24,5 21,0

0,3
36,7 42,6

-4,5

29,5 24,5

La investigación al expresidente 
José Luis Rodríguez Zapatero 

La condena a José Luis Ábalos y 
la trama del "caso Koldo" 

La investigación a Begoña Gómez, 
mujer de Pedro Sánchez 

El juicio a David Sánchez, hermano del 
presidente del Gobierno 

La investigación al novio de Isabel Díaz 
Ayuso, Alberto González Amador

El juicio a Jorge Fernández Díaz y 
colaboradores por el "caso Kitchen"

El juicio a Francisco Granados y otras 40 
personas por el "caso Púnica"

Más razones 
políticas o 
partidistas

Más indicios 
jurídicos 

sólidos



3. Independencia de la justicia, 
politización y lawfare



12,6

17,1

20,6

29,9

4,7

5,7

7,9

29,4

35,0

38,5

33,9

22,5

40,5

28,6

28,9

9,7
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Indica, por favor, tu grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones (% sobre la población general)

Tres cuartas partes de la población (75,5%) creen que los partidos políticos intentan influir en las 
decisiones de los jueces. Además, solo un 32,2% considera que las resoluciones judiciales sobre 
asuntos políticos son justas e imparciales.

Los partidos políticos intentan influir 
en las decisiones de los jueces

Cada vez más conflictos políticos 
acaban resolviéndose en los tribunales 

en lugar de en el Parlamento

Algunos jueces toman decisiones 
guiadas por sus propias ideas políticas

Las resoluciones judiciales sobre 
asuntos políticos suelen ser justas e 

imparciales

Muy de 
acuerdo

Bastante 
de acuerdo 

Poco de 
acuerdo 

Nada de 
acuerdo 

7,2

10,0

8,8

8,5

No lo sé 
(%)

58,2

44,1

34,3

-27,1

Netos*

67,1%

17,3% 75,5%

23,0%

28,5% 62,8%

59,3% 32,2%

* % que responde “Muy de acuerdo” o “Bastante de acuerdo ” menos % que 
responde “Poco de acuerdo” o “Nada de acuerdo”
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Todos los electorados coinciden en que los partidos influyen en la Justicia y que la política ha invadido
los tribunales. El consenso se rompe con los jueces: la izquierda cree que actúan por ideas políticas y el
electorado del PP es el único que considera justas sus resoluciones sobre asuntos políticos.

Indica, por favor, tu grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones (diferencia entre el % que responde “Muy de acuerdo” o “Bastante de 
acuerdo” y el que responde “Poco de acuerdo” o “Nada de acuerdo” según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, 
votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox)

Más en desacuerdo 
que de acuerdo

Más de acuerdo
que en desacuerdo

Los partidos políticos intentan influir en las 
decisiones de los jueces

Cada vez más conflictos políticos acaban 
resolviéndose en los tribunales en lugar de en 

el Parlamento

Algunos jueces toman decisiones guiadas 
por sus propias ideas políticas

Las resoluciones judiciales sobre asuntos 
políticos suelen ser justas e imparciales

57,5 44,1
72,8

52,449,3 45,0
64,5 48,264,2

45,0

69,9

-48,8

68,7

-51,0

44,0

-37,7

8,1 10,418,7

-22,2
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Dirías que en España…:(% sobre la población general, según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de 
Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox)

Un tercio cree que hay más jueces de ideología de derechas, frente a solo un 11,1% que percibe lo
contrario. Por electorados, la izquierda cree mayoritariamente que la judicatura es conservadora,
mientras que el PP y Vox creen, sobre todo, que existe un equilibrio ideológico.

31,6

11,1

21,7

9,8

61,4

9,2

16,7

3,0

65,1

3,4

14,5

6,4

55,2

7,4

22,9

5,8

10,3

15,2

37,4

19,9

12,7

24,1

31,5

10,0

Población 
general

Votantes de
Podemos

Votantes de 
Sumar

Votantes del
PSOE

Votantes del
PP

Votantes de 
Vox

Hay más jueces de ideología de 
derechas

Hay más jueces de ideología de 
izquierdas

Está más o menos equilibrado

La ideología de los jueces no 
influye en su trabajo

20,7 9,7 10,7 8,7 17,2 21,6No lo sé



65,3 64,9
47,6

-10,2
-21,0

7,0 13,0 14,7
30,2
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Una de cada tres personas cree que los jueces tienden a favorecer a la derecha; una percepción
especialmente extendida entre el electorado de izquierdas y que aumenta con la edad.

En términos generales, dirías que, en sus decisiones, los jueces… (% sobre población general, según intención de voto, a
saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox; y según
generación, a saber: Generación Z, Generación Millennial, Generación X, Generaciones Baby Boomers y Silenciosa)

16,3 27,0 34,1

Tienden a favorecer a la 
derecha

Tienden a favorecer a la 
izquierda

Son
imparciales

No lo sé 
(%)Netos*

17,8 22,6

Cruce por intención 
de voto (netos)*

Más a la 
izquierda que 

a la derecha

Más a la 
derecha que 

a la izquierda

Cruce por 
Generación (netos)*

* % que responde “Tienden a favorecer a la derecha” menos % que responde “Tienden a favorecer a la izquierda””

Población 
general



28,0

Sí, y se ejerce principalmente 
contra el Gobierno y los 
partidos de izquierda

Sí, y se usa por igual 
desde todos los ámbitos 

políticos

Sí, y se ejerce principalmente
contra la oposición y 

los partidos de derecha

Esta práctica 
no existe
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Se ha utilizado el término ‘lawfare’ o ‘guerra judicial’ para referirse al supuesto uso de los procesos judiciales con fines políticos. ¿Crees que esta práctica
existe en España?(% sobre población general y según intención de voto,, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, 
votantes del PP, votantes de Vox).

Más del 65% considera que el lawfare existe en España. La mayoría cree que se ejerce sobre todo
contra el Gobierno y la izquierda, una percepción especialmente extendida en su electorado. Los
votantes del PP, en cambio, son los que más creen que se utiliza por igual contra ambos bloques.

22,6
14,8 10,8

No lo sé: 

Sí existe: 65,4%

23,8

66,5

9,8 10,7
1,4

55,0

17,8 11,3 3,8

50,9

14,3 12,8
2,6

12,5
29,9

17,5 22,4
13,0 21,8 24,1 18,1

87,0 84,1 78,0
59,9 58,9

Sí existe
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La idea de que el lawfare se ejerce principalmente contra la oposición y los partidos de derecha está
especialmente extendida en la generación Z y pierde fuerza a medida que aumenta la edad, mientras
que las generaciones mayores son las más proclives a negar la existencia de esta práctica.

Se ha utilizado el término ‘lawfare’ o ‘guerra judicial’ para referirse al supuesto uso de los procesos judiciales con fines 
políticos. ¿Crees que esta práctica existe en España?(% sobre población general y  según generación, a saber: Generación Z,
Generación Millennial, Generación X, Generaciones  Baby Boomers y Silenciosa)

Sí, y se ejerce principalmente
contra la oposición y 

los partidos de derecha

Esta práctica 
no existe

26,0

15,3 15,4

8,2 6,9
10,2 10,2

13,7



19,5

-6,5

3,5

-4,1

10,2 3,0

-42,6
-29,9-33,8

-22,9
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En general, las críticas a las resoluciones judiciales se consideran menos legítimas cuando proceden del
Gobierno que cuando las hace la oposición. Los votantes conservadores son, además, más reacios a cuestionar
a los jueces, mientras que los del PSOE justifican la crítica por parte de gobierno y oposición.

¿Crees que está justificado que se critique las decisiones y sentencias judiciales…? (% sobre población general y según
intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de
Vox).

* % “Sí está justificado, en cualquier caso” - %”No está justificado en ningún caso”

19,9 32,4 34,3

18,9 36,1 30,6

Desde el gobierno

Desde la oposición

Sí está justificado, 
en cualquier caso

Solo está justificado si no 
son imparciales

No está justificado en ningún 
caso 

No lo sé 
(%)Netos*

-14,4 13,4

-11,7 14,4

Desde el gobierno (netos*) Desde la oposición (netos*)

Más justificado
que injustificado

Más 
injustificado

que justificado 

Población general
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Casi cuatro de cada diez consideran que ningún partido respeta especialmente las decisiones judiciales,
y, aunque cada electorado identifica al suyo como el más respetuoso, los votantes de Podemos son los
que muestran una opinión más dividida.

¿Y, ¿qué partido consideras que es más respetuoso con las decisiones judiciales? (% sobre población general, según
intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de
Vox)

Votantes de
Podemos

Votantes de 
Sumar

Votantes del
PSOE

Votantes del
PP

Votantes de 
Vox

PSOE

PP

Vox

Sumar

Podemos

Se Acabó la Fiesta

12,2 4,9 56,9 1,7 0,3

10,0 1,6 1,7 53,3 7,4

4,5 0,0 1,1 3,2 59,0

12,0 36,9 2,1 1,6 0,0

25,6 3,8 2,4 0,4 0,6

0,0 0,9 0,0 0,2 2,2

16,8

13,8

12,2

3,7

2,3

1,9

Población 
general

18,8 44,6 28,7 31,1 22,5

16,9 7,4 7,2 8,4 8,0

37,3

12,0

Ninguno

No lo sé



4. Control y fiscalización de la 
justicia



¿En qué medida crees que el poder judicial vigila, identifica y penaliza a los jueces que hacen mal su trabajo? (% sobre
población general; según generación y sexo, a saber: hombre, mujer; y según intención de voto, a saber: votantes de
Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox)

32

Casi un 60% cree que el poder judicial vigila y sanciona poco o nada a los jueces que hacen mal su trabajo. 
Esta percepción es más frecuente entre las mujeres y las generaciones más jóvenes, mientras que los 
electorados de PP y Vox son los que muestran mayor confianza en los mecanismos de control judicial.

6,3 22,6 35,6 22,4

Mucho Bastante Poco Nada

58,0%28,9%

Población general

-29,1

Netos*

* % que responde “Mucho” o “Bastante” menos % que responde “Poco” o “Nada”

17,8 13,6
29,4

48,2
36,0

Cruce por intención de voto (Mucho + Bastante)

13,1

No lo sé (%)

Cruce por generación y sexo (Mucho + Bastante)

49,0

30,9 28,8 25,9
38,3

26,6 22,4 24,3

Generación Z Generación 
Millennial Generación X

Baby boomers
y generación 

silenciosa



Y ¿crees que el poder judicial protege activamente a los jueces que hacen mal su trabajo? (% sobre población general*, según 
generación y sexo, a saber: hombre, mujer; y según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, 
votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox).
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Uno de cada tres españoles cree que el poder judicial protege activamente a los jueces que hacen 
mal su trabajo; esta percepción es especialmente frecuente entre los hombres y los votantes de la 
izquierda, siendo mayoritaria incluso entre los de Sumar y Podemos.

32,2

12,4

13,3

Sí

No

No lo sé
Cruce por intención de voto (% Sí)

Cruce por generación y sexo (% Sí)

22,0

38,5 36,7 37,0
25,3

31,0 31,2 29,6

Generación Z Generación 
Millennial Generación X

Baby 
boomers y 
generación 
silenciosa

*Esta pregunta solo se le ha realizado a quienes en la anterior respondieron que el poder judicial vigilaba y penalizaba “poco” o “nada” a los jueces 
que realizan “mal” su trabajo. No obstante, los datos de esta página se muestran sobre el total de la población (hayan respondido o no a la 
pregunta), con el objetivo de medir qué penetración general tiene la idea de que el poder judicial protege a los “malos jueces”.

Población general



5. Reforma de la justicia
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El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) es el órgano de gobierno de los jueces. Sus miembros son designados con 
intervención del Congreso de los diputados. ¿Crees que esta forma de elección es adecuada? (% sobre la población general 
y según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, 
votantes de Vox).

Solo el 13% considera adecuado el actual sistema de elección del CGPJ. La mayoría apuesta por fórmulas
alternativas sin claro dominio de ninguna de ellas y solo los votantes de PP y Vox presentan una
preferencia clara por que sean los propios jueces quienes elijan a sus representantes.

27,4

23,8

18,5

13,3

23,0

25,3

21,9

14,9

24,9

23,6

25,9

8,9

20,7

24,0

22,3

19,2

38,6

19,2

16,2

15,5

35,6

24,9

14,9

11,7

Población 
general

Votantes de
Podemos

Votantes de 
Sumar

Votantes del
PSOE

Votantes del
PP

Votantes de 
Vox

16,9 15,0 16,7 13,7 10,5 12,9No lo sé

No, los propios jueces deberían 
elegir a sus representantes

No, son los propios ciudadanos 
quienes deberían elegir 

directamente a los miembros del 
CGPJ

No, debería ser elegido por sorteo 
para evitar sesgos políticos

Sí, es un sistema adecuado con 
suficiente equilibrio



40,9 38,3

20,8

29,6
51,0

34,0
44,539,8 46,953,0

31,4
53,8

27,8

36

La ciudadanía se divide sobre el sistema de acceso a la judicatura: la izquierda lo percibe como una
barrera socioeconómica, mientras que PP y Vox destacan su carácter meritocrático, una visión más
extendida también entre quienes ahorran con facilidad.

El acceso a la judicatura en España se basa en una oposición en la que hay que memorizar un extenso temario. En tu
opinión… (% sobre población general, según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar,
votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox; y según situación econíca, a saber: ahorran, llegan justos a final
del mes, gastan ahorros o se endeudan)

* % de personas que han marcado la categoría: “Sí, con bastante detalle”

Es un buen sistema: garantiza que 
los jueces se elijan por sus 
conocimientos y de forma 

objetiva, al margen de influencias 
políticas o contactos personales

Es un mal sistema: no mide la 
verdadera capacidad para ser 

buen juez, además de exigir años 
de estudio que no todo el mundo 

puede permitirse

No lo sé

Población 
general

44,8 39,039,3 37,728,5 36,8

Cruce por 
intención de 

voto

Cruce por 
situación 

económica



48,2

33,4

18,4

25,4 16,8
28,3

50,0 45,5
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Casi la mitad de la ciudadanía cree que los jueces deben encargarse únicamente de juzgar, mientras
que un tercio apuesta por que sigan investigando los casos ellos mismos. Los votantes del PP y Vox son
los más favorables al modelo actual; los de Sumar y PSOE prefieren que la investigación recaiga en los
fiscales.

Con respecto al funcionamiento de las investigaciones judiciales, en tu opinión…(% sobre población general y según
intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de
Vox).

* % de personas que han marcado la categoría: “Sí, con bastante detalle”

Los jueces deben encargarse 
exclusivamente de juzgar, 

ocupándose los fiscales de la 
investigación (como ocurre en 

otros países europeos)

Los jueces deben encargarse 
de la investigación inicial en 
los procesos judiciales, como 

ocurre actualmente en España

No lo sé

56,2
67,8 59,4

38,6 40,8



18,0

19,0

20,5

22,8

7,5

8,7

8,7

13,7

34,7

31,6

33,9

29,7

22,7

23,9

21,9

17,3
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En España, cualquier ciudadano o asociación puede ejercer la acusación popular en un proceso penal, aunque no haya 
sido afectado directamente por el delito. ¿En qué medida estás de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones?: 
(% sobre la población general)

La mayoría defiende la acusación popular como garantía democrática y herramienta contra la 
corrupción, aunque al mismo tiempo sospecha que se utiliza con fines políticos.

La acusación popular es una garantía 
democrática que debe mantenerse

La acusación popular está siendo utilizada 
con fines políticos o partidistas

La acusación popular es un mecanismo útil 
para luchar contra la corrupción

El derecho a ejercer la acusación popular 
debería limitarse a quienes tengan un 

interés directo en el caso

Muy de 
acuerdo

Bastante 
de acuerdo 

Poco de 
acuerdo 

Nada de 
acuerdo 

17,0

16,8

15,0

16,4

No lo sé 
(%)

31,9

27,8

26,6

10,5

Netos*

55,5%

25,5% 57,4%

27,7%

29,2% 55,8%

36,5% 47,0%

* % que responde “Muy de acuerdo” o “Bastante de acuerdo ” menos % que 
responde “Poco de acuerdo” o “Nada de acuerdo”
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La acusación popular se convierte en otra línea de fractura política: PP y Vox la reivindican como
garantía democrática y herramienta contra la corrupción, mientras que la izquierda pone el foco en
su utilización partidista.

En España, cualquier ciudadano o asociación puede ejercer la acusación popular en un proceso penal, aunque no haya sido afectado directamente por 
el delito. ¿En qué medida estás de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones?: (diferencia entre el % que responde “Muy de acuerdo” o 
“Bastante de acuerdo” y el que responde “Poco de acuerdo” o “Nada de acuerdo” según intención de voto, a saber: votantes de Podemos, votantes de 
Sumar, votantes del PSOE, votantes del PP, votantes de Vox)

Más en desacuerdo 
que de acuerdo

Más de acuerdo
que en desacuerdo

La acusación popular es una garantía 
democrática que debe mantenerse

La acusación popular está siendo utilizada 
con fines políticos o partidistas

La acusación popular es un mecanismo 
útil para luchar contra la corrupción

El derecho a ejercer la acusación popular 
debería limitarse a quienes tengan un 

interés directo en el caso

16,3
43,5

16,6
41,4

14,2
39,1

58,2
17,3

43,7
18,9

11,1 22,814,4 25,0
4,7 19,3

54,6

1,2
41,2

4,3
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5. Ficha técnica
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ÁMBITO
España

UNIVERSO
Población general residente en 
España (excepto Ceuta y Melilla) 
a partir de 18 años de edad y con 
derecho a voto

TAMAÑO DE LA MUESTRA

2.000 entrevistas

PROCEDIMIENTO
Entrevista online (CAWI)

ERROR MUESTRAL
±2,2%  (95% de confianza)

FECHA DE REALIZACIÓN

26/06/2026 a 29/06/2026

Cuotas por sexo, edad, Comunidad 
Autónoma, tamaño de hábitat y 
clase social

Ficha técnica
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